
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Sucesión No. 2020-00066 00 
 
Revisadas las presentes diligencias, se DISPONE: 
 
1. Requerir a la apoderada Nidia Paola Arévalo Caldón a fin de que se sirva informar 
el trámite que impartió al oficio No. 0984 del 17 de julio de 2020, retirado en 
noviembre de la misma anualidad. 
 

2. Teniendo en cuenta que Sol Mary Vargas Cuadrado dentro del término concedido 
en providencia del 27 de enero de 2021, no acreditó la unión marital de hecho con 
el causante Adonay Chaves, no hay lugar a reconocer su condición de compañera 
permanente en el presente asunto. 
 
3. Teniendo en cuenta que dentro del término concedido en el último inciso del 
auto adiado 19 de marzo de 2021 el apoderado de Gladys Rafaela Chaves Vargas 
no realizó la manifestación a que se refiere el numeral 4° del canon 488 del Estatuto 
Procesal, de conformidad con la parte final del mismo, entiéndase que la heredera 
Gladys Rafaela Chaves Vargas acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
4. Por último, en aras de dar continuidad al trámite procesal correspondiente y 
comoquiera que se realizaron las citaciones y comunicaciones de que trata el canon 
490 del Estatuto Procesal, el Juzgado señala la hora de las 9:00 del día 9 del mes 
julio del año que avanza, para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos 
de que trata el artículo 501 de la misma norma. Para tal fin, deberán comparecer 
los interesados de conformidad con lo indicado en el artículo 1312 del Código Civil. 

 
Para tal efecto, téngase en cuenta por las partes que la misma se llevará a cabo a 
través de la plataforma unificada de comunicación MICROSOFT TEAMS y deberán 
estar atentas a la invitación que se realizará por medio del correo institucional e 
informar con antelación el correo electrónico de los intervinientes. 
 
Así mismo, se aclara que el inventario deberá ser elaborado de común acuerdo por 
los interesados, por escrito en el que indicarán los valores que se le asignen a los 
bienes, acompañado de los medios de prueba que los soporte e igualmente se 
incluirán los activos y pasivos que se pretendan denunciar, atendiendo a lo 
dispuesto en el numeral 1° del canon 501 ejusdem. 
 
Se precisa que la parte interesada deberá allegar el inventario por escrito dos (2) 
días antes de la fecha fijada en este proveído. 
 
Notifíquese, 
 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
 JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 

No.______ de la fecha.    
 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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